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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll I5BIS4fraccionesIyX,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Am bienta¡ y del Ordenamiento Territor;al de la Ciudad de México, I , 2 fracción ll, 3, 4, 5l , fracciones
l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2025- I I2l -SPA-803, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) ponen música con bocinas en la vía pública (andador Regina) generando ruido excesivo TODOS
LOS DiA§ de domingo a martes de 3 pm a 12 am, y de jueves a sábado de 2 pm a 3 o 4 am (...)
[Ubicación de los hechos: calle Begina número 35, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc] (..)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría
Ambienta¡ y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, asÍ como para velar por la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y
del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos
que procuren el cumplim¡ento de tales f¡nes.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las em¡s¡ones sonoras provenientes del
establec¡miento ubicado en calle Regina número 35, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 'l89 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México señala que todas ¡as personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 214 de la c¡tada Ley, prohíbe rebasar los límites establec¡dos en las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que los propietarios
de fuentes que generen cualquiera de estos contam¡nantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos para mitigar
sus efectos.
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En ese tenor, la Norma Ambiental para la Ciudad de ¡/éxico NADF-005-AM BT-2013, indica que:

(...) En caso de que existá una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual
deberá ubicarse a partir del luqar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita,
labora o desarrolla alguna actividad (...).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto
de denuncia será n:

Horar¡o Límite máximo permisible

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En ese sentido, personal adscrito a esta Entidad realizó visita de reconocimiento de hechos, diligencia durante la
cual, se constató un inmueble de tres niveles de altura, el cual cuenta con una accesor¡a en planta la baja, la cual
se encontraba cerrada y no se observó razón social de que en el lugar opere un establecimiento mercantil, por lo
que, no se percibieron emisiones sonoras; no obstante, se notificó oficio a una persona hab¡tante del domicilio,
mediante el cual se hicieron del conocimiento de los hechos motivo de denuncia, así como de a norma ambiental
NADF-Oo5-AM BT- 201 3; de igual manera, se le exhortó al cumplimiento voluntar¡o, a fin de minimizar y/o ev¡tar
las emisiones sonoras motivo de denuncia, quien manifestó que en el lugar no opera ningún establecimiento.

En razón de lo anter¡or, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta ProcuradurÍa sostuvo comunicac¡ón vÍa telefónica con la persona denunciante, a quien se le informó sobre
la conclusión de la denuncia, al no constarse la existencia del establec¡m¡ento objeto de denuncia.

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente investigac¡ón con
fundamento en el artículo 27 fracci'n Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se constataron los hechos
denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En vis¡ta de reconocimiento de hechos, no se constató la existencia del establecimiento objeto de
denuncia, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada para continuár con la investigación.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbrto
de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de esle
¡nstrumento es de resolverse y se: -------------- ------'''----:-
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PRIMEBO. - Téngase Por concluÍdo el exPediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territo r¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO. Remítase el expe diente en el que se actúa a la SubP rocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

ProcuradurÍa, para su archivo Y resguardo

O. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante --
TERCER

Así lo ProveYó Y fi rma la Maestra Estela GuadaluPe González Hernández, SubP rocuradora Ambiental, de

Protección Y B¡enestar a los Animales de la Procuradu ría Ambiental Y del Ordenamien to Territorial de la Ciudad

de Méxrco.-------
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